
 

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; Y EL 
ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-564 
 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION I DEL ARTICULO 407 DEL 
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO. Se reforma la fracción I del artículo 407 del Código Penal 

para el Estado de Tamaulipas para quedar como sigue: 

 
ARTICULO 407.- La sanción que corresponda al responsable de robo simple se 

aumentará con tres años a doce años de prisión: 

 
I.- Cuando el robo se cometa en un edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén 

habitados o destinados para habitación o alguna de sus dependencias, como son 

las cocheras, pasillos, patios, azoteas, escaleras, cuartos de servicio, de 

almacenaje, jardines y corrales, comprendiéndose en esta denominación, no sólo 

los que estén fijos en la tierra, sino también los movibles, sea cual fuere la materia 

de que estén construidos; 

 
II. a XVII . . . 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto surtirá efectos a partir de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 8 de agosto de 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSE EUGENIO BENAVIDES BENAVIDES 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCION 
PRIMERA DEL ARTICULO 407 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 8 de agosto del año 2006. 
 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LIX-564 de esta Legislatura, mediante el cual se reforma la fracción 

primera del artículo 407 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ROBERTO BENET RAMOS. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES. 
 

 

 “2006, Año del Bicentenario del Natalicio
 del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 


